
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO No: 110013103038-2020-00060-00 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha logrado la vinculación de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado ordenada en auto de 23 de marzo de 
2022, resulta imperioso ordenar a la Secretaría para que notifique a la entidad 
conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en armonía de lo dispuesto por 
los artículos 199 y 205 de la Ley 1437 de 2011 modificados por la Ley 2080 de 
2021. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 116 hoy 8 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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